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SECCION ADMINISTRATE A

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

RESOLUCION N9 256—G.
SALTA, Junio 26 de 1956.—
Expte. N9 6523156.—
VISTAS las presentí ii! actuaciones, caratuia- 

das “Matilde T. de López vs. Manuel A. Mu
ñoz— Sol. reajuste de alq. inmueble ubicado 
en Rosario de Lerma”; y, 
CONSIDERANDO: ...

Que las presentes actuaciones vienen en gra 
do de apelación, en virtud del recurso inle~- 
puesto por el locatario del inmueble citado, don 
.Manuel A. Muñoz, contra la Resolución de la 
Cámara de Alquileres, N9 150, de fecha 20 de 
abril ppdo.;

Que la aludida resolución, se encuentra de
bidamente ajustada a derecho, de conform’dad 
a lo dictaminado por el señor Fiscal de Esta
do, a fs. 34;

Por ello,
El Minisiro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

RESUELVE:
1? — Confirmar la Resolución N9 150, dic

tada por la H. CAMARA DE ALQUILERES 

DE LA PROVINCIA, con fecha 20 de abril 
de 1956, en los autos caratulados: “MATILDE 
T. DE LOPEZ vs. MANUEL A. MUÑOZ— So’, 
reajuste de alq. inmueble ubicado en Rosario 
de Lerma”.—

29 — Dése al Libro de Resoluciones y ar
chívese.—

JOSE MARIA RUDA
ES CO1TA ’

fOTí”! FEliMANÜO SOTO
•’ do posracbo .de. Gobierno •> é 1„ l’db!-,,a

RESOLUCION N9 257—G.
SALTA, Junio 26 de 1956.—
Expte. N9 6890|56.—
VISTO este expediente en el que la Direc

ción de la Cárcel Penitenciaría, solicita un (1) 
día de suspensión para el Oficial 6? (Personal 
Obrero y de Maestranza), don Manuel Balma- 
ceda, por encontrarse comprendido dentro de 
las penalidades establecidas por el Art. 35 del 
Convenio Nacional N» 138|50, para la Indus
tria Gráfica y Afines,

El Ministro de Gobierno, Justicia é l Pública 
RESUELVE:

l9 — Suspender en el ejercicio de sus fun
dones, por el término de un (1) día ,al Ofi- 

c!al 69 (Personal Obrero y de Maestranza), den 
MANUEL BALMACEDA, de la Cárcel Peni
tenciaría.—

29 — Dése al Libro de Resoluciones y ar
chívese.—

JOSE MARIA RUDA
Es copia

RENE riSKNANDO SOTO
lele de Despacho de GoblS’.no, J. é <. Público

RESOLUCION N9 258—G.
SALTA, Junio 26 de 1956—
Expte. N9 5245|56.—

VISTAS las presentías actuaciones caratuladas 
“Carim Masri vs. Manuel Faver — Sol. rea
juste de alq. inmueble calle Florida N9 89|100 
esq. Alvarado N9 778(800 ubicada en esta ciu
dad”— ref. recurso de revocatoria contra Re
solución Ministerial N9 215— en el expedien
te de la Cámara de Alquileres N9 121(56 y 
agreg. N9 596(52; y,

CONSIDERANDO:

Que con la Resolución de fs. 85, queda a- 
gotada la vía administrativa, teniendo los efec
tos de la “cosa juzgada” judicial;

Que no existe ley, decreto o disposición ’e- 
gal alguna, que autorice el recurso de recon
sideras’ón interpuesto,
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■'' Por ello; y‘atento a ¡o dictaminado por el 
Sr. 'Fiscal de Estado, a- fs. 88;

.4? — Comuniqúese, pubFqucsej dése al- 
tro de Resoluciones,- etc.— •

Obras ¡Pili
Salta. ¡ ¡

leas,-.sita, en calle Laya-lie. N?. 55Ó|56

El Ministro de Gobierno. Justicia é
■ RESUELVE:

I. Pública

de revoca- 
don M¡A-

19 — No hacer lugar al recurso 
toria interpuesto por el inquilino

• NÚEL FAVER, contra la Resolución M’niste-

GERMAN O. LOPEZ
Es copia.—
AMALIA G.

- Oficial Mayor,
CASTRO
Jefe de Sección

., MORENO.jUILLERMO-
.-Secretario-General

q; -CARLOS- -. L ERANZINí , . 
Interventor:.

’ r • e) 2| 7 ¡56.

ria-1 N? 215, de fecha- 9 de mayo del año en 
curso, en virtud de que no ex'ste ley, decreto 
o resolución ■ alguna que lo autorice.—

2?"— Dése al L’bro de Resoluciones jr ar
chívese.—

JOSE MARIA RUDA
Es e-jplH

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despartió de Güiliento, J. <• I P ibliro

RESOLUCION N?.463C—S.
SALTA,;-Junio. 26. de 19.56,—
Expte. N? . 1.1-33 ¡56.—

....VISTA las presentes a'.tuac'ones iniciadas 
por Inspección de Bromatclogía en contra drt 
expendedor de leche, -Sr. NATALIO GENTILE, 
domiciliado en la calle Anieghino N? 356 de 

-.esta ciudad,, y atento al. resultado de análisis 
N« 7663 exp.edido por .ja Oficina d9 Bioquímica 
el cual llega a la. conclusión de que la. mué- 

- ira analizada NO.ES APTA, para su ex en
dio, por su bajo tenor en materia grasa y ex
tracto seco desgrasado, infracción al Art. 107, 
Inciso 1, 2 y 3 del Reglamento Alimentario Na 
cional en vigencia, y .

considerando;

' Que dicho comerciante es infractor. “reine: 
dente”,

E1 Ministro de Salud Pública -y A. SucicJ 
. R E S U E L .V E :

1? _ Ap’icar ál expendedor de leche, Sr. 
Natalio' Geñtile, una multa de„S 500.— m|u. 
(Quinientos Pesos Moneda Nacional), por in 
fracción al Árt. 197, Inc. 1, 2' y 3 del Regla
mento Alimentario' Nacional én V'genc’a, que 
dice: “La leche de vaca destinada al consumo 
debe responder a las siguientes cgracterísti- 
,cas: í) Tener 'una densidad comprendida en-<
fre 1.028 y 1.033 a 15? C.; 2)- Contener un-mí- 
nimo dé 3,2 por ciento de materia grasa ba- 
tirométrica G;rber”, en el período compre .- 
dido entre él 15 de abril al 15 de julio j 2,8 
por ciento, desde- el 15 de julio al 15 de se
tiembre; 2,6 por ciento, desde-el 15 de settem- ' 
■bre al. 15 de diciembre y 2,8 por. ciento; des le 
el- 15 dé diciembre al 15 de • abril;. 3) Tener 
üli' extracto desengrasado mínimo de 3,25. pó’r 
ciento”.?- -

. go Acordar 48 hs. de plazo a partir de 
la fecha de sér notificado en forma oficial,, 
para qué proceda abonar.la multa en el De
partamento Contable de éste Ministerio, ca’¡e 
EúeiioS Aires N? 177..—-

§0 Al no -darse cumplimiento a lo .dispresto 
(?il loS artículos-. antefieres, ■ corresponderá éle- 

... )(IS pfes.entés .aetuacionéa a Jefatufá- «de
Policía para su cbbró, ¿áSó' contrario, sé. hará 
jiaSbló á un día de..arrést-o por rada diez p*- 

'd? ten’,téajj'’ieada.7“

N?’ 4631—S.
26 de 1956.-

RESOLUOION
SALTA, Junio
Expte. N? 1.117156.—
VISTA la inspecc ón efectuada - en -el nege- 

rio ce Fábrica de Soda, sito en la calle Cór
doba N’ 928'de esta ciudad, de propiedad 
Sr. Albino Bargardi, y atento al resultado 
análisis N» 7434, expedido por la Oficina 
P,ir química, el cual llega a la conclusión
cr-e la muestra de soda analizada NO ES AP
TA para su expendio, por su estado higiénico 
malo y exceso de materia orgánica, enconfrán 
dose por bal- motivo en infracción a los artícu
los 554, Inc. 1 y 568 deí Reglamento Alimen
tario Nacional;

Por ello,

N? 14046 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
COMERCÍODíE LA NACION

íacimie:

o.l
de

•l

i: 1TOS- RETRO! JIFEROS FISGALES 
(ENIE) '

¡STILERIA ■!D

Llámese
julio dé i 56 a- horas 1

l 1 ■ ¡un galpón -------' ' ”
drados.j-de 
t ir.es, cuyf 
r irse de li

oya-. ele ■: oras -6.30 .a-i;

- j

.P

IIACHAPÓSTA

a licitación .pública para el día 5 de 
, para la. locación de 
mente 400 -inetros.-.oi'.a 

tinado a-güjardar vehículos; automo-' 
.pliego: de ’-condieiones.-po-di á - reti- 

-Contaduría- de -la -.Destilería, .Chacha

de aproximad*

Las ófer as deben presentarse-,poíí duplicado 
sellado ■ de - Ley,* dirigidas _al- Señor 
Destilería Chachapoyas,: con indica- 
sobre en forma 
N? 2»-- ■ - i- 
o V.‘ Biancó’-'--

Con. leí; 
efe deplá , ■ t
oh én el;
□BLICA; 

Ing. Cláud 
chapoyas i

■y 
J

El Ministro do Salud Pública y-A Social
’ R E S'O'E-L V E : i

1? -r Ap’icar al señor Albino Bargardi, pro- < 
pictario del-negocio de Fábrica, de Soda, sito 
en la calle Córdoba N’ 928 de esta ciudad, una ' 
multa de $ 200.— m¡n. (Doscientos Pesos’ M|N) 
por infracción a- los artículos 554 y 568 del Re
glamento Alimentario Nacional en vigencia.—

29 — Acordar 48 hs. de plazo a partir de la 
fecha de ser notificado en forma oficia!, p.;- 
ra que -proceda abanar la multa en el Depar
tamento Contable, calle Buenos Aires N? 177.

3° —. En caso de ño dar cumplimiento a lo 
dispuesto, en los artículos anteriores, se ele
varán las presentes actuaciones a .Jefatura de 
Policía, para su cobro, caso contrario se hará 
pasib’e a un día de. arresto por .cada diez pe
sos de multa aplicada.—.

4? — Comuniqúese, publíqueSe, dése al ’ Li
bro de Resoluciones, etc.—

P

U
L

N« ‘14083'
. .'Nomi-nE 

ta días a-i 
de ñez. — £ 
Fiori-, secr-e- ’ i

5s

visible “LICITACION

Jefe' Destilería Cha-

• e) ■26|6-ah'S|7i66'>

El- señoó J iez- Civil- y- Comercial 
vincia, i cita-, ppr -trein- 
eedpres. de Tad'-o. .Or

ete . 1956;— Santiago 
. e)3j7_.al’ 16¡8¡56

ción .de -la Pro1 
erederos y. ¿ca i 
alta, junio '■ 27 
ario... •

GERMAN O. LOPEZ
Es copia.-—
AMAMÁ tí. CASTRO

Oficial Mayor, Jefe de Sección '

L.ÍC1TACIONES PUBLICAS'

N« Í4Ó76 -*■ DIRECCIÓN GÉNEÍÍAL DE LÁ VI
VIENDA Y OBRAS PUBLICAS,

PROVINCIA De salta

SALTA, Junio 21 de 1956. ..
Llámase a .LICITACION PUBLICA .-para - el 

para la provisión del material cerámico que se 
día 24 de Julio del corriente año, a Horas 11.30, 
detalla a continuación, destinado a “Stock” de 
Depósito de esta Dirección ©eneral: 
300.000 Tejas Coloniales de .14 calidad 
150.000 Tejuelas de l11 calidad

El -Rltegó de Bases y Condicionas Generales, 
cuyo precio es de á 75.oo¿tn|ii. (SETENTA Y 
CINCO PÉSOS MONEDA NACIONAL) del Tila 

■ (ferial 'que ’áe- -licita, -puede fetifarss -peráóñaL 
hienté ó solicitarse por carta en la. Tesorería 
de la Dirección tíen^ál- flé- la -Vivienda y

N? 14078 I J
El juez »

. iplazal P<
a<veedores.

■ G DEZ -y|o;

ei

-ju

— SUCESORIO: '.
le Cuarta Nominación Civil’cita" y

DIAS, a-herederos v
■ fe PABLO LEIGEZ y¡o -PABLO '.LEI 

PABLO LEIGUES-
l rió • d¿. 1! 56.-* • WALDE: tf-A-R SIMESEN,: Sa-

-■ Salta, 27 ca

ít'ario.L í• i 
' 4 el 2{7.. a> ■■14]8|56

N< • TESTAMENTARÍA ' - - ' ' 
'üez dé 1» In ¡Unela ,y -Nómina- 
. y Comercial,c>^n emite {i! 

Almagró^ c:i 
teros íy d 
en éspecí 
‘as deJ-Sá 
cja Julia ——.
do don. 1 fariano Musaii.‘Salta. Jynio. 28 de

re 
y
El 
Li 
na
19 ¡6..—| Ai

). y Comercial, doctor José G. -Arias 
tai y empíazá’ iór’&0‘días’á Tos he- 
p‘eedbres dfe;¿léna'"Ñapui-. de. Elias 
il a -las herederas instituidas .María 
nía,.Luisa .Elena Elias de Sánchez y 
| Elias de. Niev;a,y al albacea.-. desig

jlBAL URRIBARRI— ■ Secretario,
é -29 -'6 al'. 13,' 8 156. -Z • . . i -i . 1 L.

ne- 14054
ta 
m 
ro

. = — Di - Señor "Juez-de• Primera' Tns- 
reía Ten era Nominación en lo O’vli y Uo» 

b y ‘emplaza-wr '3Ó- días: ¿ .herede-
t-l «AA «4^ £* _ .. . 9

¡rciar, ci
;. y ácrei 

- ñones.“ •
, 3ÁLTA,']

-W

«dores de -don Mamerto' Favio 'Qui-

3ALTA,'.j26 de Junio-'de 1956
'ALDE'iíAp A.- SIMESEN.—

56.—lj je) -27¡6 al 818



• PAG. 2280 ’? • -salía,.júlió s./áá j.ísó '

N? 14053 —, El- Sr. Jiiez en lo Civi.- 5‘-' Nomi
nación, e.ita y emplaza por- 30 días a herederos 
y acreedores de MARIA CRUZ DE MEDINA.

SALTA, 13 'de junio de 1956.—
SANTIAGO FIORI — SECRETARIO

, ’e).- 27|6 al 8(8(56.—

N* 1'4049 — SUCESORIO: — Daniel Ovejero 
Solá, Juez de Primera Instancia Civil y Comer
ciar, Quinta Nominación, declara abierto el 
Juicio sucesorio de CAROLINA GARCIA DE 
RAMOS y de -JACINTO o JASINTO RAMOS 
y cita por treinta días a todcs los interesa
dos .— SALTA , Junio 25 de 1956.
SANTIAGO FIOJU — SECRETARIO

26(6 aí 7|8¡5G

N» Í4Ú43 — EDICTO:
El Señor JUEZ de Primera Instancia, Se

gunda Nominación en lo Civil y comercial ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de TERESA GUZMAN DE TORO.

SALTA, .Junio 15. de 1056.
ANIBAL UBRIBÁRRI 

ESCRIBANO-SECRETARIO 
el 25|6 al 7| 8 !56

Ni 14041 SUCESORIO: -
El Sr. Juez de Primera Instancia y Segunda 

Nominación ®n lo O. y O. Dr. José Arias Al
magro, cita por treinta días, a herederos y a» 
tfeedbrcs de PRUDENCIA FLORENCIA CAL
VEZ Í5E GA&N3CA, a.fin de que litigan Va’at 
1¡Ú§ deradhos eri el sticé'sói-io.— Salta, Junio 1-1 
de 1356.-^=-
ANIéAL URRíBARRI, Escribano Secretario.-

e) 22|6 al 6,8(56.--

K« 14036 — SUCESORIO: — E’ Soñor Juez C! 
vil y ©oméroíal Óifatta Ncm-nacífta, cita y un 

par treinta di es a héf- ¡teros y aeread res 
-ido-doña-MARÍA SANCHEZ Dé MlíJAUR —
Sá’tei 18 de Junio de. 19§6.
E. G".LIBÉñTI DORADO — Escribano. Secre
tario s) 21(6 til 3;0,éíi

N? 14034 -> SÜÜÉáORÍO; — El seño? Juez Ji- 
Vil de 3? nominación, cita y emplaza por troin 
ta días & herederos y acreedoras de José Ma 
RIA o JOSE MARIANO QÜIRCZ y de MA- 
PíA S MARIA' ANGELA CoLQUÉ ÜE QUL 
ROZz-- ' - i ■

SALTA, Jünió 10 ■ de 1056
Agustín Escalada vrtonSo — Secre
tarlo - - é) 2i¡6 BJ 3|2.5G

N? 14020 — SuCÉSORÍd
SALTA, 9 de juilió dé 1956. '
Juez Pr-Uléra,. Inétahdia .Ctláíia. Noiiiitiar-fón 

tfitfii y Coffléi'ciai, citó y e&plñza por el- té.- 
mífid de treinta días a Heredaros y acreedores 
de JUSTINO MoliNA,— •

iVaLDéMAR A. SIMESEN ÉscfiBánd Se 
éfgíftflo '■ @) 21(6 al 318l§u

N* 14028 Sucesorio; — Sr. Juez Cvií y Co 
ií-hfciSi, CuáítS Nofñiiifi.TÓn cita y eñipiiteá po.- 
treinta días a herSdefóg y aeréédofes de ÉX.F 
^íffEL LUNA .— Salta, Jüíiid 19 de 1956.
g. GTLIÉÉRÍ L So.RADÓ. - —.Éscribáño Sscra- 
úíitf - . .. .<U 8116 ai ?¡fih6.

Ni 14028 -r- ED.’C’rO: —. El. s'ejcr Juez -PEun
ía Instan Ja Cuar-ta Nomluac.-ón .Civil y-Co
mercial c.ia y (.mplaza.por irania cías a 1-iú- 
redtros y a.rredjiés de GILBER-O ARTURO 
IR Nz, u p ,ra q ,ie h.igan vátwr sus dvrecliJi 
Sai.a, Ji.u.u 13 de 115-3.
E. GxL.Li.RlT DORADO — Escribano Secre
taria ej zi|O ai 3,8,-aG.

Nf 14021 — SUCESORIO '
Sr. Juez de Paz de Rosario de la FreiiLera, ci 
ta y emplaza por tremía -días, a heicdcrez y 
acreedores d0 don LULS LEYTON,— Rosar o 
de iu Frontera, Ji nio 5 de 1956.—

Vicente F. Cabut
Juez de Paz
e) 19,|6 al 2|b|íiü.

N’ 11023 — SUCESORIO
Sr..Juez c.vil y Comerc-al Quinta Noni nación 
c'ta y emp’aza treinta días, herederos y acree
dores de don NICANOR REYES.— SiilU Ju
nio ¡12 de 1956.—
SANTIAGO FIORI — SECRETARIO

e) 19,6 ai 2|L¡56.--’
Twfii-itouWii r¿a>,i iu riici.nTK'ifT»^ *rint<tfahu».'»w.*ii<.w wwnwwóMrwi Urf

N-. 14016 — SUCESi-RlO: — El Di'. Daniel C* 
ve.,etc Soló, Juez l» Itot. 8’ M; minae’.ón O vi 
y 'ora-yi’ill, cHa y emplá-’A por treinta días 
a rí iedscus y acfPLdor.a de LORENZA Al- 
VARéZ.—

SALTA, junio 18 de lt'§6
SÁNI’ÍaGo FiURi —• SECRETARIO

o) 18¡0 al D|8|ii6

N’ 14011 — SUCESORIO-
El Sr.-Juez de 1» Instancia, 5» Nominación 

en lo Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero So
la, cita, llama y empdaza por treinta días a 
herederos y acreedores de PASCUALA ROME
RO o ROMERO DE OROZCO y BALDOMERÁ 
OROZCO DE MOLINA.

SALTA, Junio 13 de 1966.—
SANTIAGO F. FIORI, Secretarlo.—

e) 1B|0 al Slpise.—

•N’ 146ifl — sücEsoRiO;
Él Sr. Jufez de 1?’Instancia; 5? Nominación 

eil lo Civil y Comercial, &, Daniel Ovejero SO1 
íá, cité, llaina y emplázá poi- trginta días a 
herederos y aerfeedoi-es de CARMELO MaRI- 
NarO.—

SALTA, Jünío -13 dé 1956.■
Santiago f. fiori, secretario,—

e) 15j6 al 31|7|5é.—

N? Í4ó6§ — SUCESORIO! ' .
fíl Jtiéz de 4» Nominación C. y C. cita y em

plaza. por treliitd días' a Héi-edéfog y ftcréndn- 
réS de ALÉ JO FACiaNO a- {.diñar ittleí-veiicíón 
en-. jiiicid.-=-.
WáLDÉMáR A. SiáÍESEN, Escribano Secre
tario.—

é) i4|9'ai 30|7¡5á.-=- ’

N’ Íá99§ — StiOSsoRiO.—
Él Sí. Jiiez de -1* Instancia, • 31 Noifiiiiación 

en. lo Civ'í. y Coñiercié', Dr. Adolfo U. Torinn, 
cita, llañia y ethplaza por treinta días a he- 
•rédefóS y. acrBeflófes de JOSÉ FERNANDO O- 
VAÑ’SO.— . • •
, SAÍjTÁ;.:§ aVJuiiid de

. t ■ BOLETIN OFICIAR __

WALDEMAR' A. SIMESEN, Escribano' Secre
tario.— ,

e) 13|6 al 26(7(56,—

N« 13993 — El Señor Juez de 1» Instancia, 
nominación en lo Civil y Comercial, declara 
abierto el juicio sucesorio de Carmen Nallar de 
Chámale y cita y emplaza por treinta días a 
interesados.—

SALTA, 10 de Mayo de 1956.—
E. Gilibertí Dorado — .Secretario

e) 12(6 al 25|7(56.—

N» 13992 — SUCESORIO.—
El Juez de Primera Instancia y Cuarta NO 

minación Civil y Comercial de la Provincia. 
Dr. Angel J. Vidal, cita y emplaza por ticirl-1 
días a herederos y acreedores de doña- MA
RTA GANAM DE SIVERO, bajo apetcibimícu 
to de Ley.— Edictos “BOLETIN OFICIAL” y 
"Foro Sa’.teño”.—

SALTA, 7 de Junio de 1956.-— 
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secreta! ió.

e) 11|6 al 24|7,56.—

N? 13990 — SUCESORIO.— -
El Sr. Juez de i1-1 Instancia 4« Ki-mlnacíón 

Civil y Comercial dé la Provincia, cita por 
treinta días a herederos y aa-®édures de don 
MIGUEL GARCIA para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus defn» 
clics, bajo apercibimiento de lo que huoiure 
lugar por ley.—

SALTA, Junio 8 de 1956.—
WALDEMAR SIMESEN, Escríbase SfeCi'Otario.

e) 11(6 al 24(7(56.— .

N4 13979 — Angel J. Vidal, Juez en lo Civil 
y Comsrcial, de 4?- Nominación, cita pir trein
ta días a herederos y acreedores de doña ROSA 
ELISA CHAILE DE TEJER-NA.—

.SALTA, Junio 7 de 1956.
WALDEMAR A. SIMESEN 

Escribano Secretario
e) 8| 6 al 23, 7 56

N« 13971 EDICTO St)6®SORIO.«-
E1 señor Juez de Primera íiistitieía Qüintu 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza poi él término de ley, a heredares V 
acreedores cíe doña EÉATRIZ ISANÉZ D® 
BARRIOS, pata qué cbtolpntczcan a hacer Va* 
ler sus derechos.—
Salta, -jüíiio b de 1966.-=- . ■ .
Wat.DÉMAR A. ÉlMÉSÉN, ESfímiiiio Sctié- 

tai-iu.—
e) 7| 6 ai 20¡ 7 |5Ó

. .............. .  ■ ....... ....................... .................

N? 13065 — SUCESORIO;
El Sr. Juez Civil y Corrlérd’:ai 3^ NoirliM- 

ción, cita y eftipldza por treinta días, a here
daros y acreedores de VENANCTA LÉYRjA DE 
ArísMeNdi.— Salta, Junio 6 de 1938.-- 
WALDEMAR A. SIMÉSÉN, Escribano Secreta
rio,-**

é) 7(6 ál 20|7l§6.—

Ni 13660 — SÜCÉSORlOl
Juez Civil D NottiinaciÓil eiia por trc-ihta 

días ihtéresados SticeSiBn Nr-aheisctj Milagro 
Ocañipo.—.SALTA, Junio 5|956.~
É. GiLlBÉRtt Dorado, focflbano seefiihi» 
ÍÍ6.—

éj 0(6 ál 16¡7;6Ó.-=> i •



' SALTA, JULIO 3 DE 1956 PAG. 2281■ • boletín opicial'.,
N'J 13968 —• El Sr. Juez de 2? Nominación 

1 en lo Civil y Comercial, Dr. José Arias Alma
gro, cita y emplaza por treinta días a herede
ros' j' acreedores de CELESTE RIGOTTI.— 
Salta, Mayo 30 de 1956.—

' ANIBAL URRIBARRI,—
e) 6|6 al 19¡7|56.—

N1-' 13962 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 3<l Nominación cita y • Bi

plaza. por treinta días a herederos y acreedo
res de Miguel Segundo ó Segundo Miguel To
rta).— Salta, Junio 5 de 1956.—
WALDEMAR -A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 6¡6 al 1B|7¡50.-

N’ 13961 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de 3^ Nonrnaeiójj cita p.:r 30 

días a herederos1 y acreedores de don MIGUEL 
BEDUINO.— Salta, Febrero 10 de 1SÓ6.~

• AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.
' e) 016 al 19|7|56—

-NO'13360 —-SUCESORIO:
Adolfo D. Torino, Juez de P Instancia, 3? 

Nominación, en Jo'Civil y Comercial, cita y 
emplaza-por-el término de treinta días a he
rederos y acreedores de doña. Juana- Rosa Gu
tiérrez de Caro.— Agustín Escalada Yrióudo, 
Secretario.—

e) 6|6 al 19|7|56.— -

Ni’ 13959 — SUCESORIO:
El Sr. Juez- de 2:> Nominación C. v C. e>!a 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de Ricardo Loutayf.— • Salta-, Mayo . 30 de 
1956.—

' ANIBAL' URRIBARRI, Escribano Secreta
rlo.—

e) 616 al 19,7:56.—

N'-’ 13958 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de l:-‘ Nominación C. y ü. cita 

y emplaza por 30 días a- herederos y acreedores 
de don BENIGNO ESTOPIÑAN— Salte Abril 
30 de 1956.—
E. CLIBERTI DORADO, Escriban’ Secretario, 

e) 6¡6 al 19|7¡56.—
W**6-<'w3>yua-»fWi ww if 111   . - ---- j. i.i.. - ni u. -i m mm—i fnnu ittrj i heji

N? 4395? — SUCESORIO; - -
El Sr.- Juez da ■2»: Nominación C. y O. cita 

y eiñplazn por 30 días a herederos y acreedo
ras de Abraham Valdiviezo y Carinen Mociles 
Se Valdiviezo.— Salta, Mayó 30 de 1056 • - 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 6|6 aj 19|7|56.—

N? 13956 — SUCESORIO:
■ El Señor Juez de 1* Nominación C. y C. 

ella y emplaza por 30 días a herederos y a- 
creedoi'es de Ramona Magatzo de- Fardo. Sal
ta; Mayo 4 de 1956—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 6|6 al 19¡7|56—

h*“ 13843 — SUCESORIO: — EL JUEZ DE ira 
INSTANCIA 2da. NOMINACION C. Y G. Cl- 
TA Y Emplaza pór treinta Díaz a he 
REDEROS Y ACREEDORES DE JOSE AR
GENTINO Herrera' — salta, mayo 23 
J3sá ig56.-‘ ANIBAL URRIBARRI, Secretarlo 

e) 4|3 al l?|?|5d, 

N’ 13942 — SUCESORIO; — El Juez en lo Ci' 
vil 3« Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores do Teiésforo Cuts 
la..

Salla, Mayo- 28 de 1956.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretar...

e) 1?|6 a. 16;7¡56,

N* 13935 — SUCESORIO: — El Juez Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta, días a 
herederos y acreedores de don JOAQUÍN AL 
BORNOZ, Salta, Diciembre 5 de 1955.
Agustín Escalada Triando Escr.bano -Secretar o

* e) l'-'iii a: 16,7,5.)

N* ¿3926 — SUCESORIO.—
El Júez Primera Instancia,. Primera Nomlna- 

c.ón, Civil y • Comercial, cita y empieza por 
treinta días a- herederos y acreedoras de FLA- 
BIANA DIAZ DE F ARFAN—

SALTA, 17 de Mayo dQ 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 29.5 ai 12,7|56.—

Nv 13922 — SUCESORIO.
Angel J. Vidal, Juez de Cuarta Njinteación 

Clv-1. y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JOAN GAR
CÍA FERNANDEZ.— ■

SALTA, 19 de abril de 1956—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 29;5 al 12|7,56.—

NV 13920 — SUCESORIO.
Daniel Ovejero Sola, Juez de Primera Ins

tancia, Civil y Comercial, Quinta Nominación, 
declara abierto el Juicio Sucesorio de Adelina 
Vale de Saka, Nadima Vale de Saka o Nadi- 
ma Bala de Salta y cita por treinta días a- to
dos los interesados.—

SALTA, Mayo 22 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretarlo.—

e), 29|5 al 12|7|56.—

N’ 13917 — EDICTO: * — '
BOLETIN OFICIAL

El Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Cuarta Nominación, cita y emplaza. 
[:oi’ él término de treinta días, a los herede
ros y acreedores de Angela Caniacho de Tri
go.—

SALTA, Mayo 7 flé 1S56.
WALDEMAR SIMESEN — Escribano secre
tado

e) 28-5 ai 11-7-B6

N’ 13916 — SUCESORIO •
BOLETIN OFICIAL

Adolfo D. Torino, Juez de Primera instan
cia Tercera Naminación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de don Arturo o Arturo Ma
nuel Figueroa.

SALTA, mayo 23 de 9156.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Escriba
no Secretario

e) 28-5 al ll-7-B.i

Ñ? 1§SO§ Sucesorio.-^- erjiíeg dé pri
mera Nominación cita y eiñpiáza por -JO días 
U hei’éderós y aeteedóres de 'SALVáDor G'Añ
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Juez Ó
■NI 13806 U S.UOESORÍ®. 

•B Juez, C
■y emplaza-p 
creedores 1 
NANDEZ.1

A

vil de Segitnc.a-NohiifláciÓH Cittf 
pt treinta día i- a her ederos y- a'“" 
Dn-, BASILIO -IZQUIERDO .HER- 
Salta, 'Mayo-'d’e\l'9a6.—.. -<•

IIBAILi -I RRIBARRI; Escribano Secretarlo, 
f’e 18|5”al 3|7|56—’

i. ‘

14071 i—i 1

Maecos í 1 ' . I :

Deslindé iñén.4in!a'.y. ani.-‘ jptfamten 
inodinos solicita' iheñsura-déslin- 

en Río Seco, | Anta. Norte ■tierras 
Arroyo Las Tortugas’-y .ffnca .El ’ 
ierras fiscales Oeste fpica el Ce- 
>r Juez de ,Segunda Ncm'hateón 
•ta y emplaza.

N? 
to. 
de j am ojote miento finca’ Él- Real ó -San Frán 
cisci i ubicada 
fisci.les, Sud 
Tun'alj Este !■ 
Vilar, El Sen 
en; Jó Civil t 
las kue se ¿ heideten con 
cibii 
Sait

por treinta- días a 
derecho1 bajo. apci-

riieilto’ d; 
i, Jlinio:

ley. Aníbal Urribarri; Secretarió- 
hB de 1956.

e) 29'6 al 13: 8 '5.6 .
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•■ ;SíMAIES ' WICÍILES' ■ '
: N? 14085 — Por ¡ABTURO. SALVATIERRA - 
Judicial - Omnibus - Sin Base — El .día 17 
He julio de 1956. a las 117 horas, en el isscriíorio 
sito Deán Funes 167, ciudad, remataré sin base 
un ómnibus marca podge, modelo 1946, motor 
1'18-43336, -chapa 143, el qué sé encuentra en po
der del depositario -judicial señor Lucio Angel 
Rodríguez, domiciliado en callé Alberdi esquina 
20 de-Febrero, Tartágal.- En el acto el compra
dor abonará el 30 o|o como seña y a cuenta del 
precio. Ordeña señor Juez de Primera • Instan
cia Tercera Nominación en 1° c- y c-— Juicio: 
Ejecutivo "Muñoz y Cía. vs. Rodríguez Herma
nos”.— Comisión a cargo, del- comprador. Edic
tos por 8 días en BOLETIN. OFICIAL y “Foro 
Salteño”., ' el 3 al 13|7|56

N’ -14084 Por: MIGUEL' A. GALLO CASTELLA 
.NO Judicial— Máquina de escribir

El día 26 de Julio de 1956, a la 17 horas, en 
20 de Febrero 216, ciudad, remataré CON BA
SE DE $ 4.475.—, una máquina de escribir mar 
CE “OLIVETTI”, modelo L|80|26 E., de 90 espa
cios, tipo de escritura pica, número 49.184, con 
fonda y eñ perfecto estado, encontrándose en 
poder de la Sociedad actora en España 666 de 
esta ciudad, donde pueds revisai'ce. —• Ordena 
EX'ma. Cámara de Faz Letrada de la Proviii- 

tei?— Secretaría N‘-> 3 en juicio “EJECUCION 
FRJKNDAÍÍIA — OLÍVETTI ' ARGENTINA fí. 
.A. C. é I vs. VJLLAMAYOR JUAN GARLOS

En el acto del remate 30% de seña á cuenta 
de prete.— Cüinisión’ de arancel a cargo del 
comprador.—

e) 3 al 5|_7|56.—
«n~"7**ijí I* ~i1*1~tfTn"»«.-ni1 ic»u -«-Tí- I J r i ~ - i -I' ' -I   T ¡TI - — ir- -

N’ 14080 Por! MIGUEL A GALLO CAST.F!- 
1LANOS’.—

Judicial —-Fintea Ósma— Base $ 483.01)0.'—
(El 23 die- agosto de 1966, a horas 17, én 20 de 

Febrero 216, 'Ciudad, .remataré con Base de 
$ 483.000.— -mín. de c|l. la finca denominada "OS 
MA”-ó “SAN JOSE DE OSMA", ubicada m :?1 
Departamento "La Viña” de esta Provincia, dé 
propiedad de doña Bonifac'a La Mata de Zuñigá 
Títulos-inscriptos a folio 97, asiento 1, libro 3. de 
■R..Í. de La-Viña,— Catastro 426.— Ordena se- 

. gor Jura 1» ínsta-nca C. y O. 3* Nominación en 
Juicio: “EJEOUÓION HIPOTECARIA'1 Martínez 
Margarita Juncosa dé y Otros vs. Boniíacia La 
Mata-dé Ziiíiíga.^-Expié. N? 17.724(56.— En s1 
acto del remate 20% dé’seña a óuénta de préc'ó 
Boiaisioñ-de arancel & cargo del comprador. Piv 
fallcaéioñ.gs 3ó días Boletín Oficial y diario Norte. 

■ - I ‘ 3|7 al Í6| 8 (56

N? 14003 ■— Por: MARTIN- LÉGtítóAMoN— 
judicial —. chasrita froNlma a la 
CIUDAD.— ’ -

El 20 de julio Í-5- á 18S 1*?. horás- gñ íñi escri
torio Alberdi 323, venderé cóñ Já basé' de dos 
fflli quinientos treinta y tres pegos coñ tréiñfa 
y dos1 centavos o -sea las- dos terceras- parten 
fíe la tasación- fiscal, Uñá fracción de terreno, 
tóñ iodo lo plantado y édificádo, cóñ Una Su
perficie defina hectárea S086'iñtsá/-18 decíme
tros, aproXfrtíadáinénté Ubicada ’sobfé él cár.ii- 
-Ro a la Peña,- éñ-la Capital, cuyos* líñiites y 
dfí’ñú-á :dáto§ fi^tirail eñ Sus-títulos-folio 275, 
bS’tótó i'del 'Lib'fó ■168“6ápliál.—-En él acto 
del' réiñátg ■’Véirit'é por •' Ciento dél 'précio de 
venta- y a cuenta dél--irlísinó.— ©Sfiiisitó dé 
ñíáñsel a cárg-ó dfel comprador,— Críete- Br.

felLTÁ-’-lfeAC' ,3 DÉ 195ÍS

'■JusE.-de I'-' Instáneia 2?-Nominación eñ 'lo O. 
■y. ,C. juicio- EJEOUTiyO. SEGUNDO-ISMAEL 
FEÍtREIRA vs. LUIS JACQUE.T Y 'EVELIA G. 
DE JACQUET.—

e) 29|6 al 20J7|56.—.

’ N* 140G7 — Por: FRANCISCO PINEDA -- 
JUDICIAL — SIN BASE — ACCIONES— -

. Por disposición- del.Sr. Juez de Primera Ins
tancia en-.lo-Civil, y Comercial, Segunda No
minación y de conformidad a lo resuelto en 
autos "FRANCISCO CORREA vs. SOCIEDAD 
MINERA GUF-RE DE EXPLORACION Y EX
PLOTACION” Expte. N» 20.875|53, el día Lunes 
16 de jnlio a las 17 heras, en mi oficina de 
remate Alberdi 208, remataré sin, base, 35 ac
ciones que tiene el deudor Don Argenta: j 
Ezequiel Freytes Casas sobre Mina ElvTa, si
tuado en el ‘Pueblo” y “Campo Colorado” lu
gar denominado ■ Sari Gerónimo Viejo, Dptp. de 
la Poma Provincia de Salta. Qus fueron ad
quiridas el- 27 de abril de 1953-, según, consta a 
foja 176 del Expte. N’ 1077|C de autoridad Mi
nera que estando anotado a foja 10 vuelta de 
protocolo 3 de propiedad Minera. En el arto 
del remate se abonará-'el 10 o|o a cuenta de 
la compra publicación 5- días, piarlo Ej Norte 
y BOLETIN OFICIAL.—• Comisión de arancel 
a cargo del comprador.—
FRANCISCO PINEDA, Martiliero.— •

e) -29(6- al- 5|7|66.—

N’ HC66 — POr: FRANCISCO PINEDA — 
JUD C 'AL — CAMION — SIN BASE.—-

Fr’_ d:ñ- Jueves 19 dé julio de i956, a horas 
17 en mi oficina de calle Alberdi 206, remátate 
Uñ camión sin base, íñarca Studebakm-, modelo 
1941, motor N? 1.374.648 D. K. eon diez cubier
tas 900x20 qué se encuentra, en poder del de
positario judicial Sr. MODESTO MAMAN!, ét 
Pasaje Jesuista 248 de esta ciudad. Donde pue
de ser revisado por los interesados. El com
prador entregará eii el arto del remate el 30 
o|o del preció de yenta y a cuenta del mismo, 
ordena Sr. Juez de. Pr'hiera Instancia en. lo 
Civil y Oomerc'ál Tercei'a Nomínac ón en jui
co "Eieculivs POPRTTKIN ARON vs. MO
DESTO MAMANi Y GENERA S. DE MAMA- 
NL— Comisión de arancel a cuenta del eoñi» 
piador.-r- Edictos pof 8 días en Diario Norte 
y BOLETIN OFICIAL.— 
francís.Có 'FiNeDA, Martiliero.— 

é) 25|6 al 11|7|56.—

N? 14064 — Sor: MAÑÜEl C. MICEPl..— 
EJECUTIVO PRENDARIO — HELADERA ==’ 
BASÉ § 6.5-16.00:—

fil día 20 de Julio de-1956 a-íás ’fg'hófás, 
en 20 de Febrero 13*6, Ciúdátl, •remataré con l.r 
BASÉ dé ’gÉTS Mil 'QUINIENTOS GUAREN 
TA ¥ SEIS'PESOS"M|N.- una heladera fami
liar iñárcá “Westinghousé” modelo 77 N’ 
217.643 corriente altéi'ñacla--;qúé- Se énemñtra 6 i 
poder dél depositario judicial Sr-.: Jos'é Domin
go Saicha, dómicliifedo' en calle Florfdá' 58 
ésta Ciudad, dónde' los Intéi'esádós podrán fe» 
Visárla.— Él comprador abonará ¡ el' !S0>--o|o de 
Séñá. a cliéñt'á ’-del précio dé Venta.— Ordena 
Sr. Jñez de - P-riñiera- Instancia PrJiñera Noiiii- 
fiación eñ.. tó <3. y 6: eñ jüició ÉjeatltiVo Prén 
darlo José Domingo Saicha -vs.-. Gerardo 0a- 

.y.étairo Sartdni,—. -Comisión- ,dé afancel-a .-cargo

- BOEÉtlÑ OFICIAL^;

.-dej .comprador.— Edictos por'tres. díás-«n--BQ- 
RETIN OFICIAL :y Diario .Norte.— ;

e) 29¡6 al 3|7¡56.—

Ní 14C02 — For: -ARTURO SALVATIERRA— 
JUD.CIAL.—

■Ei día 16 de -Agosto de 1956, en .=1 escritorio 
sito en-Deán-Funes 167, CA’dad, remataré ;en 
conjunta y con ’a BASE?de $ 3,809-56 moneda 
nacional, equiva ente a las dos. terceras • pac
tes de su valuación fiscal, Jas. fracciones de
signadas con los Nos. 1 y -3, de la fmea "El 
Tuscal”, ubicada en el Departamento San. Mar 
t-ín de esta Provincia, que se. detallan a conti
nuación.— Fracción N? 1: Superficie 239 hec
táreas, 6.587 metros cuadrados; limitando: ni 
Norte,- con “Tucumancito”, de Eulalia Crespo; 
al Sud, con Ja fracción 4 y 5 de este mismo 
inmueble, de propiedad da Cecilia Tejerina de 
Zambrano y Eieodora Tejerina de Pintado; Es
te, coñ fracción 2, de Trinidad Primitva Ts- 
jerina ’y Oeste, “El Algarrobal”, de Calonge- y 
Vuistaz.— La fracción 3, con la misma ubica
ción, tiene i na extensión de 239 hectáreas,

6.632 metros cuadrados; y Umita: Norts, con 
“Tucumancito”, de Eulalia T. dé Crespe; SuJ, 
fracción 5 del mismo inmueble de propiedad 
de Eieodora Tejerina de Pintado; Este, coñ 
Luna Muerta, de Fernando Riera, y Oeste, con 
la fracción 2 da Trinidad Primitiva de Tejé’ 
riña.—

BASÉ': $ 3.809.56 mfa.

Título: Folio 265, asiento 464 del Libro G. 
de Oran— Nomenclatura Catastral: Partida 
N'-’ 1819.— En el acto el comprador abonará 
el 30 o'o como seña y a cuenta del precio.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia f’r mé- 
ra Nominac ón en lo O. y O.— Ju'c'.o: Divis'ón 
d-a - Condominio .—Finca El Tusca!— Eieodora 
Tejerina de Pintado vs. Cecilia Tejerina y .o- 
tros-,— Comisión de arancel a cargo del comí 
pyadór.— Edictos -por 30 días en BOLETIN 
CFlOTAL y Foro Salteño.—
ARTURO- SALVATIERRA.—- .

e) 2816 al 9|8|56.—

N? 14059 — Roí-:. MIGUEL A.. GALLQ CAS
TELLANOS — JUDICIAL — SIN’BASE.—

Él 16 dé Julio de 1966, á las 17 horas, en 
20 de Fébi'eíO- 216, Ciudad, remataré SIN BA
SE, los Siguientes bienes: Una heladera mar
ea “Frigidaiio” de. madera con. seis puertas, 
motor slóotrico Piteo; Una- balanza- marca 
“Bia-ndh:’‘, legíb'ñía, automática; Una vidrie
ra alta de tres puertas; Una máquina chica 
cortadora de f-ambres (marca ■ "Fcfíer”; Dos 
docenas de sillas de madera; Seis, mesas tipo 

bar; Una estantería dé..ñiadéra y un mostra
dor de madera.— Depósitário Judirtal: Rañr,- 
ña P. de • Sistasis y Salvador S’stasis,' domici
liados en calles Güenies y AVda. San Martín 
dé la Ciudad de Sari Rañlón de la Nueva Oró’. 
Ordéná Sr. Juez de P instancia C. y ,C. l'J 
Nominación en juicio “EJECUTIVO ochi NA 
DIMÁ. A.. DÉ- vs.. SISTASIS ■ SALVADOR - 
Expte. N? 36.10é|956.— Én el .acto del remáte 
el 30-O|ó Cóiiló -Seña a cuenta de precio.— O> 
m’SJpn-’de -arancel-a cargo del comprador.— 
MIGUEL -A.- GALLO CASTELLANOS,—

e) 28|6-.ál 10|7|5á.—
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, N? 14052 — JUDICIAL — SIN BASE — Per 
MARIO FIGUEROA EOHAZU — CMN BUS 
FRONTAL.—

For disposición del señor Juez de Primera 
Instancia 4S Nominación en lo Civil y Comer
cial — Juicio caratulado “Ejecutivo — Donato 
Villa vs. Carlos Virreira — Expte. N? 20412’-, 
el día Viernes 13 de Julio de 1958 a las 11 ho
ras en -las Oficinas do Remates de esta Ci
clad, Alvarado 504, venderé en pública subasta 
dinero de contado y S’N BASE un ómn’tus 
marca Tomicrof, motor Ford N? 4945360, ct- 
lór azul blanco, capacida 1 21 pasajeros senta
dos, gomas y tapicería regirar estado de con
servación con porta equipaje.

"El bien a subastarse se encuentra en poder 
de su depositario judicial Don Carlos Virreira, 
callg Gobernador Tello s|n. San Pedro do Jn- 
juy, donde puede ser revisado por los interesa
dos.—

Fublicaciori.es diario “Norte” y -‘BOLETIN 
OFICIAL”.— Seña 20 o|o. Comisión a cargo de' 
comprador.—

M. FIGUEROA ECHAZU
• Martiliero

e) 27|6 al 6|7[56.—

N«' 14051 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
- JUDICIAL — VARIOS ------ SIN BASE

EL DIA 3 DE JULIO DE 1956 A LAS 17.— 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169- 
Giudad, remataré, SIN BASE Una radio mar
ca “Phillips”, de cinco válvulas, gabinete de 
madera en funcionamiento; 5 mesas tipo bar 
y- 30, sillas tipo bustaca, las que se encuentran 
en poder del depositario judicial Sr. Alfredo Ri 
driguez domiciliado en Buenos Aíres Np 302- 
Oiudad, donde pueden ser revisadas por los in
teresados.— El comprador entregará en el acto 
dól. remate el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación C. 
y C. en juicio “EJECUTIVO — JULIO SIM- 
K1N E HIJOS VS. RODRIGUEZ, ALFREDO”. 
Comisión 'de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 5 días en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.— e) 26|6 al 217|56

N? 14050 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA EN “LA CALDERA” — 
BASÉ $ 40 533 33

EL. DIA 9 DE AGOSTO DE 1956 A LAS 17 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— 
Ciudad, remataré, con la BASE DE GUAREN 
TA MIL QUINIENTOS1 TREINTA Y TRES 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o sean las dos terceras 
partes de la (valuación fiscal, la finca denomi 
riada ‘TIL DURÁZNÓ”, ubicada .en el departa 
mentó de La Caldera, de ésta Provincia.— Li
mita al Norte con los herederos de Campero; 
al Sud con propiedad de Silvano Murúa; al 
Este con propiedad de Liborio Guerra, antes 
de José María Murúa y al Oeste con propie
dad de Daniel Linares.— Superficie Un mil 
quinientas treinta y seis héctareas. Un mil se- 

w. te-lentos cuarenta y nueve metros cuadrados, so 
gún plano archivado en Dcción. Gral. de -In
muebles bajo N’ 37 del Legajo de Planos de 
La Caldera.— Título registrado al folio 47 asien 
to 6 del libro 2 de R. I. de La Caldera. — No- 
mén.díaturá Catastral: Partida 93 —Valor fis
cal $ 60.1800.'— La propiedad reconoce una 
hipoteca a favor del Sr. Ramón Yenefes por la

cantiSad de $ 40.000.00.— Gravámenes a fo
lios 48—279—280 asientos 8—9—10 y 11 del li
bro 2 de R. I. de La Caldera. — Reconoce un 
contrato de arriendo de. bosque para explota
ción forestal sobre 20 héctareas, a favor del 
Sr. Tomás Fascio Arias, registrado a folio 280 
asiento 12 del libro 2 R.I. La Caldera.— El 
comprador entregará el veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo — Ordo 
na Sr. Juez de Primera'Instancia Cuarta Nomi 
nación C. y C. en juicio: "EMBARGO PRE 
VENTTVO — SIMPLEX — JOSE A. FERRA
DAS S.A.O.é.I. VS. ARTURO A. QUINTA
NA”.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Edictos por 30 días en BOLETIN UF’. 
OIAL y Norte.—

e) 26¡6 al 7¡8 |56

N9 14048 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial ———- Camión —— Sin Base

El 2 do julio p. a las 17 horas en mi escrito
rio Alberdi 323 por órdesn deí señor Juez de 
Primara Instancia Tercera Nominación .en lo 
O. y O. en juicio EMBARGO PREVENTIVO 
GARULLO E IBARRA VS. TOCOMAR S. R. 
IÍTDA. venderé sin base dinero de contado un 
camión marca White modelo 1946 motor Hrt- 
cn es XDH—346170 patente municipa. n? 3636 
en poder del depositario judicial Manrel M: 
uendez Grau, Legudzamón 772, Ciudad— En 
'•I arto del remate veinte por ciento'del precio 
de venta y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. 
Norte y BOLETIN OFICIAL.

e) 26)6 al 2|7|56

N- 14013 — POR: MANUEL C. MICHEL
Judicial Base § 1 000

El día 13 de Julio de 1956 a Jas 18 horas en 
•20 de Febrero 136 Ciudad remataré, con la 
Base de Un mil pesos mjn. equivalente a las 
dos terceras partes de su valuación fiscal el 
inmueble ubicado en esta Ciudad lote desu
ñado con la Letra A en la calle José E. Uriru 
ru n? 29 extensión de 131 mts 2 ctms. cuadra
dos limitando por el Norte: con propiedad de 
Do">a Argentina C. C. de'Burgos: Este con pro 
piedad ds Fermina G. de Fabian: Sud calle 
José E. Uriburu y Oeste Con lote B del Sr. 
Lorenzo S. Aráoz; Título folio 237 asiento i 
del libro 17? R. i. Capital, Nomenclatura Catas
tral Partida N? 30.149 manzana 29 b parcela 
14 plano archivado bajo N? 2437, El comprador 
abonará el 20% de seña a cuenta del pre i?. :e 
venta. Ordena el Sr. Juez de Primara Instan
cia Tercera Nominación en lo C. y C. en jui 
ció Ejeci tivo Roberto Ríos vs. Lorenzo Salo
món''Aráoz. Comisión de aran-el a cargo dril 
comprador. Edictos por 15 días en el BOLE
TIN OFICIAL y Diario Norte.

e) 18)6 al 10)7)56.

N? 13982 — Por: JOSE ALBERTO .CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE. $ 17.333,33

El día 24 efe JULIO de 1956 a las 17 HORAS 
en mi escritorio: Deán Funes 169 —Ciudad, re
mataré, con la BASE DE DIECISIETE MTT, 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
CON TREINTA Y TRES CENTAVOS MONE
DA NACIONAL, ,o sean las dos terceras partes 
de la avaluación fiscal, en el inm'ueb'e ub’cado 
en el Pueblo de Santa Rosa, partido de Sau- 
cclito, Departamento db Orán de esta Provin
cia. — Mide 20 mts. de frente por 30 mts. de

fondo. — ¡Suj lerfLcie 600 mts 2., limitando al Nor
te c|m fondj ! 
al Este con U 
cenliel lote i 
do ¿orno lote
356 ar-cbiyadc 
Non .encla^urt 
íiscil $ 26.Ó(¡0 
73 a siento! 2 
hace constar

del lote-4; al Sud calle Antonia; 
1 lote 5 y parte del 6; y al Oeste 
y parte del lote 2 é individualiza- 
3 de la Manzana M del plano N? 
en Dirección ¡Gral. de Inmuebles.
Catastral: Partida 3686. — Valor

— Títulos inscripto al folio 
leí libro 27 de R. I. de Orán. Se 
que el inmueble a rematarse se

encuentra dé itro de la zona de seguridad. — 
El comprad i entregará en el acto de remata,

ate

a 2» 
DEL

íoi
5r.

■ecio de venta y a 
Ordena Sr. Juez da 1^ Ins- 

m juicio: “EXHOR 
Instancia -6* Nomi-

ciento del pij.i
ano.
inacicn C. C.
JUEZ DE 1?

¡Ciudad de Rosario en autos: IN- 
¡MAÑDI vs.

el v
cuer ta del
tañe

nación de
CICCO Y
VAR O — ME blDAS PREVI ÜS. — Comisión de 
arancel .a carro del comprador.

30 días eri BOLETIN OFICIAL y “Norte”.
1 ‘ e) 8|6 al 23|7|56.

OSA, TOMAS AL-

— Edictos por

día 16 c 
critorío

POR, ARTURO SALVATIERRA 
clones en el inmurble denonvaa- 
ca — Dpto. ¡Orán JUDICIAL—
BASE § 40 '500:—

Julio de 19:6 a las 17 hs. en 
!ito en Deán Funes 167- Ciudad

cuarenta mil

13879 ¡—¡ 
dios A 

do Agua Bla

N?’
Dere

El
p. es
remataré con II la base de
QUINIENTOS PESOS MONEDA .NACIONAL,...

los derechos y acciones que le .corresp.ou.lodos
den il ejecutado José Nioi.én el inmueble de 
nomiiudc - -------- --
!amello di
río - Santa | Cr 
terrenos dé /
Santí
rras
357 a
les C;
El coi 
cuentf 
mera . 
y C. en juicit 
na-Copipañía de Seguros S.' jA. Vs. José Niói-
Comisión a) cargo del comprador -Edictos pór

,ado ‘‘Agria Blanca”, Ubicado en él Depar 
án, en la margen izquerda del- 
z, colindando!; por Norte 

stín Vivas;
por el Sud.y 
sas. Títulos.

del Libro 17 
tasteo; Partida 4738 dé Orán. 
donará el 20% como seña y- a

coa. 
Poniente, con rio .. 
Naciente, con ,tie- 
nscrlpto al folio . ■ 

r de títulos genera

Cruz, >> 
pro-mdñ 
liento) 37 
apital, 
mprador 
a del precio.— Ordena Sr. Juez de Pri- 

 

Instaneii)| Primera Nominación en lo (O.

Ejecutivo; La Franco i Argentl 
- T !&.’ Vs. José Nio'i-

30 di: ,s en ÍBC TIN OFICIAL y'Norte.—

e) 21|5 al 4|7¡56

COr^OCATÓRIA DE

.4063 i—

CREEDORAS
N?

QUJDACION 
los autio
Liqi-íi
Juez

ONVOOAT’ORLA — (HOY .Ll.- 
N QUIEBRA)’ DE VARG-MÁN 
“Convocatoria de Acreedores 

ación sin Quiebra) de Varg-Man”, 
de!|jla causa ha. dictado Ja siguieu- 

 

i: ©e conformidad con ló dispuc's- 
el art. J158 de la Ley|N? 11.719, der-O- 

en Secretaría el proyecto de distribu- 
covisorioi

..ta-

En
(Hoy

■ el Sr.
te resolución: 
to poi 
sítese 
c'ón p 
todos, haciendo 
blliarán durah 
LETIN

el estado de cuentas presen- 
saber por edictos que se pu
tees 'días en los diarios BO-I 1|! •• -------- -----

■OFICIAL y El Intransigente, a los
acreed >res prej||niéndoles que la liquidación

•ibución !y dist:
muía ¿posición; 
días a
Sarta,
saber
ENRIQUE Gilí:

.eran aprobadas sí no se for-, 
en el plazo perentorio de ocho 
desde la última publicación.— 

ipio d3 1956.— Lo que se hace 
rtos.—
BKRTI DORADO,

contar !
22 de
l sus

jü 
efe I

Serreta rió.— i
' e) í 9(6 al 3|7|56.—

t •

Escribano

Fublicaciori.es


PAO. 22^4 ■ , : < .... . ¿

N? 14001 — CONVOCATORIO DE ACREE- 
LLORES DE CARIM ABDÁLA.— •

En el presente juicio, el Sr. Juez de la cau
sa, Dr. Vicente Solá, ha dispuesto lo siguien
te: Atento lo manifestado- y constancias de áú 
tos, fíjase la audiencia dél día 28 dél corrien
te a horas 9.30, para que tenga lugar la au
diencia d© verificación de Créditos. Publíque- 
se .edictos en ¡os diarios "BOLETIN OFICIAL” 
y “Norte” por el término de ocho días.— Lo 
que el suscripto Secretario hace saber.— Io de 
Junio de 1956.—
E. GILIBERTÍ DORADO, Escribano Secreta
rio.- -

e) 14 al 2616156.—

crrAcioMEs_A_juiaos
N? 14030 — CITACION A JUICIO: — El Juez 
de 29 Nominación C y C. en autos “Divorcio 
y tenencia de hijos — Dardo Francisco Vi- 
llagrán vs. Aída Tránsito Fernández”, cita y 
emplaza por el término de 20 días a la de
mandada, comparezca al juicio bajo apercibi
miento de nombrarse al Defensor Oficial.—

Salta, Junio 8 de 1956.—
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Secretario

e) 21|6 al 19|7|56.

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N? Í4087 — NOTIFICACION (DE SENTENCIA

Notifico al Sr. Normando Zúñiga y a la Sr.a. 
Bonifa-cia La Mata de Zúñiga, que en la eje
cución que le sigue don Humberto Bini en ex
pediente 245|56, el Sr. Juez de 19 Instancia C. 
y Com. 59 Nom. Dr. Daniel Ovsjero Solá, ha 
dictado sentencia de remate ordenando conti
nuar él juicio hasta el pagó íntegro de la suma 
de diez y siete mil pesos m]n. por capital mas 
intereses y tiestas; regulando en ese carácter 
los honorarios d'ei Dr. Ernesto Paz Chain, en 
dos mil novecientos cinco pesos con veinte cen 
tavos m|n., Salta, 2 de julio de 1956.— Santia 
go Fiori, Secretario. e)3 al 5¡7|56

I i I n i.jnifowwn > ri r i j —1. irj"! i i—. itmiu-i ,ir-i j- -.t'.rn- ----- i-----n- ....

Ni 14086 — NOTIFICACION DE SENTENCIA. 
Notifico a los Snss. Rufino Fernández, Normando 
Zúñiga y Bonifacia La Mata de Zúñiga que en 
la ejecución que le sigue don Humberto Bini 
en expte. 246|56, el Sr. Juez de la. Instancia 
Civ. y Cfom. 5a. Nom. Dr. Daniel Ovejero Sola, 
ha dictado sentencia de remate ordenando con
tinuar el juicio hasta el pago íntegro de la su
ma d!e cincuenta mil pesos m|n. por capital 
más intereses y costas; regulando en ese carác
ter los honorarios del Dr. Ernesto (Paz Oham en 
siete mil ochocientos noventa' y cuatro pesos 
con ochenta centavos m|n. — Salta, 2 de julio 
de 1'956. — Santiago Fiori, secretario.

e)3 al b|7|56

N? 14077 — EDICTOS:
El Juez en lo Civil y Comercial!, de la. 

Instancia de 4» Nominación Dr. Angel Vidal, 
notifica a don Alberto Batelli, la sentencia ”e- 
caída en autos-caratulados: EJECUTIVO — 
OUCCHIARO ANGEL Y MARINARO SAN
TOS vs. BATELLI ALBERTO— Expte. N? 
19961|55, que transcripta la parte pertinente di
ce: “Salta, 30 de agosto de 1955.— AUTOS Y 
VISTpS:... CONSIDERANDO... RESUELVO: 
Ordenar se lleve esta ejecución adelante con
tra ALBERTO BATELLI, hasta que el acreedor 
se haga íntegro pago del capital reclamado,

SALÍA, ítj'LÍO 3 BE 1956 ' 1.

sus intereses'y costas, a cuyo fin regulo. Iqs ho 
nói'afióS dél Dr. Vicente .Sóíá en' la súma .Sé 
$ 1.Í08.8Ó m|n:, *de áéuefdb á los árts. 5’ y- 16 
dé lá Ley iíri5.-“ Cópiesé, nofífíqúése, y pa
gúete él impuesto fiscal correspondiente.— 
JÓRGíÉ L. JURÉ— Salla; 27 de Junio de 
1956.—
V/ALDEMÁR A. SÍMESÉN,. Escribano Secre
tario.—

e) 2 al 417|56.—

N? 14074 — ‘NOTIFICACION DE SENTEÑ-' 
O: A.—

Not.fico al Sr. Normando Zúñiga qiié en la 
ejecución que le sigue SUd Americana Terres
tre y Marítima Compañía de Seguios Genera
les s. A. €in Expte. N? 287, el Sr. Juez de la. 
Instancia C. y C. 59 Nominación, Dr. Daniel 
Ovejero Solá, ha dictado sentencia de remate 
ordenando continuar el juicio hasta el pago 
íntegro de la suma de ocho mil setecientos cin
cuenta y un pesos con sesenta centavos m|n. 
por capital, más intereses y costas; regulando 
en ese carácter los honorarios del Dr. Ramón 
Arturo Martí, en mil seiscientos treinta y un' 
pesos con seis centavos m|n.—

SALTA, Junio 27 de 1956.— 
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 2 al 4|7|56.—

N? 14073 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.—

Notifco a ’a Sra. Juana Zúñiga de Garda 
q’-e en la ejecución que lé sigile la Cooperati
va Agraria del Norte Ltda. en Expte. N? 296, 
el Sr. Juez de 1» Instancia C. y C. 5’ Nomina
ción, Dr. Daniel Ovejero Solá, ha dictado sen- 
ten ia de remate ordenando continuar ei jui
cio hasta el pago íntegro de la suma de trein
ta mil pesos m|.n. por capital, más intereses 
y costas, regulando en es© carácter los honora
rios del Dr. Ramón Arturo Martí, en cuatro 
mil ochocientos setenta pesos con ochenta cen 
tavos m|n.—

SALTA, 25 de Junio de 1956.— 
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 2 al 4|7|56.—

N? 14072 — NOTIFICACIÓN SENTENCIA
Notifico a la Sra. Juana Zúñiga de Garía que 
en la ejecución que le sigue la Cooperativa A- 
graria del Norte Ltda. en expte. N'-1 295, el Sr. 
Juez de 19 Instancia Civ. y Cm. 5’ Nominación 
Dr. Daniel Ovejero Solá, ha dictado sentencia 
de remate ordenando continuar el juicio hasta 
el pago íntegro de la suma de sesenta mil pe
sos m|n. por capital, más intereses y costas, re 

guiando en ese carácter los honorarios del Dr.
Ramón Arturo- Martí, en nueve mil ochenta •' 
dos pesos con ochenta centavos m¡n.

SALTA, Junio 25 de..195.6.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 2 al 4i7|56.

N° 14065 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.—

Notifico a ¿a Sra. Juana Zúñiga de García 
que en la ejecución que le sigile el Sr. Rosen
do Mastruleri en Expte. N? 363, el Sr. Juer. '7e 
19 Instancia O. y C. 59 Nominación, Dr. Da
niel Ovejero Solá, ha dictado sentencia’ de re
mate ordenando continuar el juicio hasta el 
pago íntegro de la suma de once mil pesis m¡n

_ , _ __ , BOLETIN

por capital, más intereses y costas; .regulan
do en ese carácter los.honorarios de’ Dr; Jorgé; 
de-la Zerda, en un mil novecientos noventa V 
ocho pesos m|n.—

SALTA, 27 de Junio de 1956.—
SÁNTÍAGO FIORI, Secretario.—

e) 29|6 al 3[7[56.—

N? 14061 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.—

Notifico al señor ARTURO ORTJZ que .en 
la ejecución hipotecaria que le siguen los se
ñores Juan Antonio Cornejo, Ricardo Patrón 
Costas, Fernando Lecuonade Prat, Normando 
Fleming y José Peral (Expte. N? 191¡56), el 
Señor Juez de 19 Instancia O. y C. 5? Nomi- 
narión, ha dictado la sentencia de remate cu
ya parte dispositiva se transcribe: “Salta, 13 
de Junio de 1956.— “Y Vistos:,.. Consideran
do:... RESUELVO: 1?) Llévese adelante esta 
ejecución hasta que tos acreedores se hagan 
íntegro pago del capital reclamado e intere
ses, que ascienden al quince de abril de 1956, 
a la suma de $ 53.119.36 m|n.— Con costas, 
regúianse en tal carácter y en el de apoderado 
y letrado de. los ejecutantes, los honorarios del 
Dr. Angel María Figueroa (h), en la simia 
de $ 8.308.56 m|n. (arts. 17, 6° y 2’ Decreto 
Ley 10'1 G.”.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 28|6 ál 2|7|56.—

N? 14057- — NOTIFICACION DÉ SENTEN
CIA.—

Notifico a la Sra. Juana Zúñiga de García, 
q- e en la ejecución que le sigue ei Dr. Vi-‘ 
centé Nicolás Arias, en Expte. N? 293, el Sr. 
Juez de 19 Instancia Ó. y C. 59 Nominación 
Dr. Daniel Ovejero Solá, ha dictado senten
cia de remate ordenando continuar el juicio 
hasta el pago íntegro de íá suma dé diez mil 
pesos m|n., por capital, m’ás intereses y cos
tas; regu’añdb' én ese carácter los honorarios, 
del Dr. Vicente Nicolás Arlas, en mil ocho
cientos cuarenta y seis pesos con ochenta cen
tavos m|m—

SALTA,- 27 de Junio de 19'56.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 28|6 al 2|7|56.—

N? 14Ó56 — ÑÓTlFlCÁClSÑ DÉ SÉÑTÉÑ- - 
CIA.—

Notifico a la Sra. juana Zuñigá de García 
que en la ejecución que le sigue don José 
E-ías Chagrá en Expié. N? 233, el Sr. Juez 
de I» Instánc'a tí. y C. 59 Nominación, Dte 
Daniel Ovejero Sola, ha dictado sentencia- de • 
remata ordeñando continuar el juicio hasta- 
el pago íntegro de Ja suma de treinta y -seis- 
mil pesos m|n., más intereses y costas, iegu? 
Jando en ese carácter los honorarios del Dr; 
Vicente Nicolás Arias en la suma d9 cinco 
mil setecientos setenta y ocho- pesos m|n.— .

SALTA, 26 de Junio de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretarlo.—

,e) 28|6 al 2|7|56.—

REHABILITACION COMERCIAL.
N9 14060 — REHABILITACION:
En el pedido de rehabilitación solicitado por 

Manuel Alonso y Ramón Alonso hijo,- integran 
tes dG Ja firma “Alonso Hermanos”, este -.Juz-, 
gado de 19 Instancia,- 19 Nominación, en ló <3i~



vil v Ccmqrcial, a cargo’ del Di. Vicente Solá, 
Ipá proveído -jo-.siguiente: “Sata, 24. da mayo 
de 1956.— Atento lo dictaminado, por,,e !'■

- Fiscal Judicial y ¡constancia de autos, pon; ■ 
a-, conocimiento de'los. .acreedores <C1 pedid • d_: 
rrehábilitae’ón formulado por los T-eñjrts ■ 
ñuel -y. Ramón, Alonso, por edictos-'Que .se yr, 
Pilcarán por ocho días en los. diarios ..■‘■BvLür- 
T’M OFICIAL y Norte” Cari. 188 de la Tz<y 
j v?i0:.— Repóngase. Solá.—

_ '••£•> que ep suscrito Secretarlo liajs súbe- 2 
/•li’i. efectos.— ■ - -
F,.‘ GL7.BERTÍ DORAD ' Es, i;:. C •

' e) 28] 6 al 10|.7|53.— .. ’ ’

'' ¿eccion comercial
A;; CONTRATOS SOCIALES

.N",14081-
Entre los señores doña MARTA DORA RUAR

TE. DE MARQUEZ FERREYRA, y don MA
NUEL ERIGIDO MARQUEZ FERREY-RA, for
malizan por acto el siguiente contrato. Declaran 
y reconocen ambos contratantes que son los úni 
eos miembros componentes de la Sociedad “Val 
demar” Sociedad de. Responsabilidad Limitada 
que gira en esta plaza con domicilio y sede prin 
■cipa! ;d,’¿ sus negocios en la Casa calle Veinti
cinco de Mayo número seiscientos tres;- y cuyo 
término de duración fenece el día treinta y uno 
de. ;Julio ..del corriente año.— Que han resuelto 
ptprrogar dicho término y en consecuencia con
vienen: "
.-PRIMERO; — La Sociedad continuará su gi

ro-bajo la misma razón ya expresada de “Val- 
demar” Sociedad de-Responsabilidad Limitada” 
prosiguiendo sus actividades sin interrupción 
piguna con el término de rdniración .que tened? 
en;-la fecha expresada.—

• SEGUNDO: — El nuevo término dé duración 
se- fija en diez años a contarse del día treinta 
y-uno de Julio ddl corriente año en que fenece

• el plazo anterior, continuando aquél a éste sin 
interrupción ninguna.— E'lo no obstante, la 
Sociedad podrá disolverse por voluntad de cual
quiera de los. socios o posteriormente por volun 
tad de la mayoría de capital, en cualquier mo
mento,'después'de transcurrido dos 'años de vi
gencia del presente contrato.—

-TERCERO: — El domicilio de la Sociedad 
cmeda fijado en esta ciudad de Salta y su sede, 
en la casa calle 25 de Mayo número seiscientos 
tres/ Dicha Sociedad podrá establecer agen
cias y sucursales en cualquier otro lugar de la 
República’ cüandó lo" creyera conveniente, así 
como en el extranjero. '

.CUARTO — La Sociedad tendrá por objeto 
comerciar' en los ramos d)é! compra y venta de’ 

’• aTfficulos de tienda al por mayor, comisiones, 
consignaciones y representaciones; así como 
pidrá también Emprender o realizar cualquier 
otro negocio lícito de conformidad entre, los so
cios o de acuerdo a lo resuelto al respecto pc¡ 
mayoría de capitales. , .

QUINTO: — El capital so,cial = sé. fija-en la 
súma de ciento setenta mil pesos moneda na- 

. otoñal;. dividido--en mil setecientas cuotas .de 
efen -pesos moneda nacional, cada una suscrip
tas e integradas’totalmente por ambos socios én 

. Ja prqporclón .de mil .cuotas el socio Manuel Bri- 
'g&. Mátqúez -Férreyra y- setecientas cuotas la 
socia soñora (Miaría Dora Ruarte de Márquez 
Ferreyra, apórte los expresados que consisten-en

- mercaderías, .muebles, instalaciones, útiles, cuen-
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tas a cobrar, iun ¡vehículo automotor marca Ohé- 
vr.olet; de acuerdó ’ál inventarío -y malancé’ gene-. 
ral .prastiesdp. a. dos-efect.ós- de -esté otorgamien
to con la interyención-de-un-contadór público- 
deja matrícula;jy.capital liquidó -que rerültá 
entre ,el pasilvo y el activo de’ la Sociedad que 
se’ prorróga. Capital el cual los socios declaran- 
transferido en propiedad .exclusiva de ’& Sé-’ 
ciedad y -del cuál ésta: sé; da por- recibida 'a en
tera satisfacción y. conformidad.. • ■

■SEXJTO: — La Sociedad podrá transformarse 
en,, .otra de tipo jurídico distinto ¡cuando los so
cios lo considéfén~coñvehiente.’ Éodra. también 
aceptar la incorporación de nuevos socios con 
.aumento de capital o transferencia.de cuotas so? 
c’a es, con igual cgñfprmidád de-los ya- existen-', 
tías.--- - ..... .-

SEPTIMO: — La Sociedad será administrada 
por cualquiera de los dos socios componentes de 
aquella, quienes asumen ‘el carácter de geren
tes, o por otro que podrán nombrarlo posterior
mente. Ambos socios administradores tendrán 
ahora -o por ahora, inclistintámente-, el uso' do 
la firma social adoptada; firma social que se 
empleará para todas las operaciones sociales. EL- 
uso de la finna social en las condiciones ex
presadas,- tendrá como única limitación la de 
no comprometerla ie!n negocios. ajenos al giro 
de su comercio ni en prestaciones 'gratuitas, com
prendiendo el mandato para- admin.str.ai-,, ane- 

’ más de- los negocios que forman el objeto de la 
Sociedad, los siguientes: a) Adquirir por cual
quier título, oliscoso o gratuito, toda clase de - 
bienes muebles e inmuebles-y enajenar.os a tíuir 
lo oneroso o .gravarlos ■ con derechos real "de 
prenlda comercial, industrial, civil, o agraria, hi
poteca. o. cualquier. otro derecho real pactando, 
en cada caso dé adquisición o enajenación el 
pre lo y forma de pago dé la operación y tomar 
o dar posesión de los bienes materia del acto o- 
contrato, b) Constituir d"jpósitos. de dnero o. 
valores en'los Bancos y extraer total o parcial
mente los depósitos constituidos a nombre- de lá 
Sociedad antes o durante la vigencila .de este 
e-.nírato^ c) Tomar dinero • prestado, a interés 
do los establecimientos bancarios o comerciales 
o de particulares, especialmente d,e los Bancos 
de la Nación,Argentina; Provincial.de Salta, de 
Crédito Industrial Argentino o Hipotecario Na
cional, creados o a- crearse .y de sus sucursales 
recibiendo su importe en oro o papel moneda 
de curso legal, firmando los documentos y pres
tar dinero 'establecidn¡do en uno y otro caso la 
forma de pago y'el’tipo de interés, d) librar, 
aceptar,- endosar, descontar, cobrar, enajenar, ce
der y negociar de cualquier modo letras de cam
bio, pagarés, yates, giros, cheques u otras obli
gaciones o-documentos de créditos público o pri
vado con o sin garantía hipotecaria, prendaria 
o personal, e) Hacer, aceptar o impugnar con
signaciones en pago, renovaciones, remisiones ó 
quitas de deudas, f) Constituir y aceptar derc- 

-chos reales y dividirlos, subrogarlos, transferir
los y cancelarlos total o parcialmente..,’g) Com
parecer ten juicio ante los Tribunales de cual
quier fuero- o jurisdicción, por sí o- por medio de 
apoderado., con facultad para promover o con- 

■‘.iestar demandas de cualquier hatui-aleza, declr- 
’-ú-ar c. prorrogar jurisdicciones;, poner-1> aiísn’ver 

posiciones y producir todo género dí= pruebas é 
’ ’ •fhrnrir’imos,’ comprometer, ¿n^árb’tró- o árbi-

• tradores,~trans3gir>7íeaunc-Lar^¡l¿evechp de ape
lar b ■ a prescripciones’-.adquiridaá: ’ h) Percibir, 
otorgar.recibos;ó caifas de pago;’ ’l .Conferir pc-

• dérl-js generales o especiales y ■revocarlos, j) For
mular ¿protestas.y protestas.: k) Otorgar y fir--

- - ■ "' • 2. . ■ ,* • .. .'■ “■
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már los instrumentos públicos -y privados que' '• 
fueren necesarios para ejecutar’ Jos actos enií- ■ 
merados o-'relacionados con la administración - 
social. ' ’ .-

OCTAVO: — La voluntad de los socios en las 
deliberaciones d¡a los asuntos que interesen- a la 
sociedad quedará expresada’en-el libro de actas, 
correspondiente, y deberán estar firmadas por . ■ • 
los socios. .

NOVENO: — Anualmente en gl 'mes de agosto . 
los socios deberán practicar uñ balance general, 
sin perjuicio de los balances de simple compren • 
i a-'-íó i -da los que podrán realizasre en cual- 
quier'moai emo a voluntad de’cualquiera dg los 
socios. Los ba'anees pedrán-.ser observados den-’ • 
tío doktérmino de quince días' dfe su realización; 
pasado el cual quedarán aprobados si no fueran, 
observados. - - ”' ' .

DECIMO: — De las utilidades realizadas y lí
quidas de cada ejercicio se distribuirá el, cinco . 
por ciento .paira formar- el fondo de r.cserta, 
cesando esta obligación, cuando alcance ese fon
do al diez por ciento del 'capital.

DECIMO PRIMERO; — Los nombrados so- ■ 
cios participarán en-las ganancias .y en.las pér
didas, en. la proorcijón de sus resectivos aportes. ■' 
d f as en la proporción de sus respectivos apor
tes,

DECIMO SEGUNDO; — Los socios- gerentes 
no podrán realizar operaciones por cuenta pro
pia, de las que forman el objeto social, ni asu
mir la responsabilidad de otra persona o enti- 

. da¡:l que ejerza el mismo comercio o industria 
■ sin previa autorización escrita ;de los demás ■ 

socios. Deberán sí consagrarle a la Sociedad’ 
(orí” su ttempo. y actividad.-

DECIMO TERCERO: — La Sociedad no se 
■disolverá por,muerte, interdicción o .quiebra de 
alguno, de los socios ni -por remoción, Los suce
sores del socio premuerto o incapacitado podrán 
optar: a) Por el: reembolso del 'haber que le co
rrespondía al socio que representen de acuerdo - ' 
al último balanice practacadp. en tres -cuotas 
anuales igualas con -más el'interés del ocho por 
ciento, b) Por incorporarse a la’ Scc’edad. en . 
calildad de socios, unif.cando su re'oresentaaión. 
c) Por, ccdi’r su cuota a terceros ebn la confór- 
mdad de los otrossocios; ci'sr*-r.ido a este- res--- 
Pecto un d’-reoho de preferencia a favor de los ■ 
socios o del socio sobreviviente.

DECIMO CUARTO:'•— Si al vencimii'ñto dwl 
plazo de duración de -erte cont'-atc. ter rnrins’ 
resolvieran liquidar la Sociedad, el socio nue 
deseare oontrnuar con el giro comercial hará 
propuesta a su coasoclado para -quedarse ron. el 
activo y pasivo ccaviniendo .-m ese-momento los 
términos d;e Ja Jiquidae’ón. y prcsécúioión d^ los' . 
negocios. En^caso de no acordarse Ja fb~ma de 
transferencia so proBodová s.l remáte do in-j'bte- ’ 
nes, al pago ,ds las deudas y a la distribución 
d¡c los sobnautes en la. proporción de jo,¿-capi
tales dé íós. socios. • - ■ ~ .

DECIMO QUINTO:— Cualquier cuesticr-. que 
se suscitare entre'los socios durarite la rR,'st»ii- 
cia de la Sociedad o .en el’ instante d= d solver
se, liquidarse o dividirse el’ caudal común, será 
dirimi&a,- sin fonna. dé'juicio-por ú'n tr''--1ma1.’ 
arbitrado! compuesto dé tres personas, nombra- ■ 
-das una’ por .cada; narte divergente, dentro del 

. término-de .ocho días de'.producido el conflicto 
y Ja tercera por los dos árbitradores primera
mente nombrados, cuyo fallo a dictarse dentro 

. del térnviió’ de cinco días de'constituido'el tribu ' 
nal, será inapelable; incurriendo e’’. una niuba '

- de cinco mil.pesos moneda 'nacional en favor 
. del otro soto y en pago de las costas y gas-

transferencia.de
Provincial.de
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tos de los juicios ¿de ocasionara, cal Ingenio ¡ San Isidro, Campo Saiito; D-parta 
mentó de General Güemés de esta Pfóviiíciá, 
a fin ‘de tratar '-el siguiente: --

ORDEN DEL DIA '
1? —. Consideración de la Memoria, Balailce 

General, Cuenta de Ganancias y Pérdi-' 
das e' Inventario correspondiente al 2do 
'ejercicio vencido el 31 de Marzo de 1'556 
y respectivo informe del Síndico.

2? — Elección de un Síndico Titular y un Síndi . 
co Suplente para el ejercicio 1956|tt7.

39 — Designación de dos Accionistas paiá ti
mar el Acta de la Asamblea.

Hasta tres 'días antes del señalado o liara 'lá 
Asamblea, los señores Accionistas deberán de
positar sus acciones en la secretaría de la So
ciedad, para obtener él boleto de entrada.

Se ruega a los señores 'Accionistas se sirvan - 
recoger , a partir del día 8 del próximo mes' de - 
julio, en la misma secretaría, la Memoria uo- ■ 
rregjondiente al año economicé 1955j56. .

SALTA, 12 de jimio de 1956 - 
EL DIRECTORIO ’ -

14|6 al 5|7|56.

y conferir a tales-fines poderes - especiales, o 
.gerierafes; .expedir ,y|o endosar guías, y cartas 
de pórte; ■célebrari.contratf>s^_'dp_s.eguro como 

. asegurada, - de -consignación.. como comisionista 
ó comitente,-de depósito como depositante o 

. depositaría, de fianzas por operaciones derivar 
das del giro- normal de los -negocios sociales, con 
facultad, para emitir cartas "de crédito, de mu
tuo, de comodato y de gestión de negocios aje 
nos; otorgar o aceptar ■ daciones en. pago; ce
lebrar contratos de arrendamiento,-y-, en .gene
ral, realizar todos dos actos. -necesarios ordina
rios dé .administración de' la sociedad, no sien
do las facultades mencionadas en manera al
guna limitativas a_sus atribuciones y derechos 
que tiene .emergentes de la sociedad, sino úni
camente! especificativas, pudiendo firmar todos 
los instrumentos públicos y privados que se 
requieran .para la celebración de cualquier -acto 
o contrató.
Se'. deja constancia de .que el contrato que se 
amplía ha sido inscripto en el Registro Públi
co de.Comercio al folio 173 asiento N“ 3.166 
del libro N’ 26 de Contratos Sociales.
Dejando ampliado en la .forma expresada el con 
trato de la sociedad,' se obligan conforme a de
recho y Id firman en Salta a 27 de Junio: de 
1956.

que:el | socio
íieS eniei'ge'ii- 
’suj ejecución, 
los caso > no 
regirán

.ero once mil 
'y cinco y las t e los Cóaigos ■ 
-que. no fúeraj - modificadas

dejare de cumplir c m. las obligacii: 
tés de aquel falló o

DÉCIMO. SEXTO 
previstos ein el presente contrate 
disposiciones de la ley 'nacionarhú u 
seiscientos cuarenta ; 
de Comercio y Civil 
por la Tey citada: 11 
tres -ejemplares'de i

conducentes a 
-r- Para'todo

las

-que. no fuera: : (
eída y ratifics la :Se fitinan 

tmzr <
efecto; uno para cae a ¡parte y el «r<

Comercio, en e 
días de junio 
seis.

t; A; DECIMO: Valen.—
TE DE .MARQUEZ—MANUEL BRlji

un solo, tenor

Registro Público de 
Salía, a los treinta 
cientos ‘cin'cuentá y

y a un 
?cei 
jtcL
ja. mil i a

■o par 
civda<

solo 
s,*el 
L de
>ve- 
:”t:- Sobre i ispádo: 

MARIA B ORA RU
■ ^GiboMka-'

I 1Certifico q te las firmas 
-x--x-—- --y conocer.-.jer-

« ?lo¿ visto 
junio 30
1. ! '

que anteceden son suténticas, por 
sonalmeñte a los firmantes'y habí 
tampar en mi presencia.— Salta,

i ¡ '1956?— 'A. Saravia Váidléz, Escríba! ip P(úblíic). ‘
<)3 ¡ar 1OJ556< )3 ¡al' ÍO¡

AMPLIACION. ¡DE COft 
. SOCIAL

[TRATO

Éntre los;'setteres iSáriuel Ruyins-N? 14069
ky, ruso, 
grano 2088; i __ ____ _____  -
argentino, casado doimiciliado en

casado, con domicilio e!i calle Bel- 
y Jorge Eduardo de| j la[ Mere ed, 

miento 516; ambos Ide^ ésta cíudac, u 
rácter' die únicos-'miembros-dé “Venta:__

•'ciedad de. Responsabilidad Limitad i, resuéb en 
ampliar el contrató constitutivo dp "la mis na

■venida S¡ 
J en. sú 

;anor”

ar- 
cá- 
5o-’

constitutivo d 
al -que agrega

ampliar el contrato
• en su artículo quinto
te:
.Los socios gerente 
mónte facultados pan 
cualquiera - de eúlos

’ vender, permutar, ceder; transferí: 
en cualquier forma 
bles, inmuebles: 
u otras garantías -y

quedan tambh 
a,-, actuar indi 
ó,, en-’ conjún

y ¡'condición

10 siguien

én ¡ expresar 
stiñtamente -. !. ■ l

SAMUEL RUVINSKY'
. JORGE EDUARDO de Ja MERCED

Certifico,qpe las firmas que anteceden son áu» 
■ ténticas ,y ¡han sido puestas en mi presencia 

por los. señores Samuel Ruivinsky y Jorge -Eduar ■ 
do de la Merced.— Salta, Junio 27|56.

~ RICARDO R. ARIAS
! Escribano de Registro

e) 29|6al 5| 7 |56.

constituir y acep ar i preñe
•.L—

dé j pago,

lieriés mulo- ‘ N? 14082

cancelarlas, pactando 
todos los casos el precio, y -forma <

dé los bienes materia 
sbrar toda cías

• tomar o dar posecioó 
acto- o contrato; cel

. tratos referentes a los i 
ajustar locaciones de "...

• prometer las causas 
o arbitradorés;-, conceder esperas' o

_...__ ___ __sé ¡de cc
i negocios de á 
’seiTvicíos; tra i: 
a1 la dacisión

rt» z»drt a-rci o * *rv

as 
an 
y

Leí

a sociedad;, 
isigir; ccm. 
de j árbiti pi¡ 
'quitas'; ar

ceptar .y otorgar daciones' 'en pag »; ■¡verificara .
. consignaciones o depósitos dé dirier >¡ ol de ef.ee. 

tos; constituir a .la sociedad en. ■ 1 opositaría; 
asumir .la -representación- de la milmá en los 
.casos — — ------ 1---------------- —
juicios de concursos p quiebras; c< brar y pa
gar . deudas activas’ y 
porte de toda clase de 
'ciédad;- contraer -prts 
manifestáqiones de fo:< 
de operaciones bancadas; ñetirar 
eos los depósitos de 
nados a 
ferírlos, girando sobre ellos todo genero-dé ¡i- T

>; o! de efjéc 
opositaría;

.- i - ■ - ■ i i

>s en que fuera nombrada liquids dora eii los 
ina rloi hnrom’criC U, n.iiidTvTQSS* n/lhTftT-v ría-

VEHÍA DE’NEGOCIOS
venta DE NEGOCIO-----A los fi

nes 'establecido en la ley 11867, se comunica que. 
se está tramitando la- venta dél negocio de p< lo
quería sito en San Martín 1377 de propieda’d' de 
Emilio Adán Gañí y María Susana Guzmán de 
Galli, domiciliadas- en 12 de Octubre 898 a la 
señora Asunción Ter'án de -Ibarra, con domici
lio en Pasaje Las. Orquídeas 136.,— Los vende
dores se .hacen cargo del pasivo. Rara oposicio- 
iiies por el término de ley en. Leguizamón 780.

. \ . . -e)3 al 10]7|56

NV 14075 —.CAJA ISRAELITA DE AYUDA • 
MUTUA

SALTA, Junio 25 de 1956.-
Invitamos a Ud. a la Asamblea' Geno- 

ral Ordinaria que se realizará el día ’i dé 
Julio próximo én nuestra Insbltrcióií á litífáS 
17,. con el fin, de tratar el siguiente Ór'd-añ SS1 
Día. ■ '
1» 
2o 
39 
4? 
5?

«Acta Anterior. .
Informo del.-Presideñto 
■Estado é informe de Tesorería, 
Aprobación dél Balancé ■Geñetá'.
Elección de la Comisión Diréétívá ítitogTá 
por ¡el • término 'de un año.

Transcurrido una hora de lá citac'ón, Sé ini
ciará la Asamblea con el número- dé ¡SócIcS 
asistentes. •

BEER -AUGÚSTOVSKY 
PRESIDENTE ,

' SALOMON BEREZÁÑ 
SÉGRÉTARIó r '•

e) 2, 7 [56.

A LOS SUSCRIPTORES- -
. N9 14Q79 — EDICTO —' COMPRA VENTA:

Los gres. Enrique Carpió Martínez y B.enja- 
nun Yáñéz, vetadén al Sr. José Joaquín Haro, 
el negocio de Cafetería instalado en los- puestos 
27 y 28 del Marcado S.án Miguel de esta- ciudad,
calle Florida, .290. Para, oposiciones en . el mismo -, 

. domicilio.— Salta, junio 22 de 1956.— José Haro.
_e)3 al 10|7|56

Sé recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser .renovaJas- en e) 
mes de su vencimiento

pasivas; per< ibír el n 
créditos a favor he la

- 11 stámos dé dii érq; hac i’ i 
toda clase i i ■ s los Ban- 
ro '-consi

enes; realizar

nombre de la

so
:rf

cualquier ’génl 
sociedad,-cede: los | y trans SECCION AVISOS

A LOS AVISADORES

La primera publicación' de-los -a-írises S.-nhir 
ser controlada por los interesados a fin é?-' 
salvar, en tiempo oportuno cualquier error -cu 
que se hubiere incurrido. '

branzas a la orden p ,al portadorl 
letras dé' cambio,pagarés, 'vales,- c 
toda clase dé títulos | de crédito sin 
de tiempo- -ni de cantidad; firmar ] 
aceptante, girante, endosante o av!

¡ descontar 
nformes 
(limitación 
itras con.O' 

! dista; _ad-- 
quirir, (etiagenar, cedeij o uegopiar dj ¡j eualqúii ¡r

__ „ , 
girar, el eques con

y

forma toda clase de .papeles de conjercío o! ce: 
crédito público o privado; ~s—- 
provisión de fondos o
sumas, que autoricen
a la sociedad en juicic
de ella o en ejercicio

érr descubier ;‘o por ¡lag
los Bancos; : epíesenür 
por los pr-qpic s derechc s 

dé algupa rep eseiitáció i

■ E A S
N? 14003, — INGENIO SAN.ISIDRO S. A. 

Azúcares, Agricultura, Ganadera
' Campo Santo, (SALTA) F. C. N. G. B. 
-- ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE

. ACCIONISTAS 
c O ÑV-.Q-iC-A-'g-O-R-I-Á-»' •

En cumplimiento_.de-las disppsicioñes esta
tutarias, sé cita a los Señores Accionistas a ■ 
lá Asamblea General Ordinaria á realizarse 
él 18 -de julio de 1956, a lásTO .horas en el lo-

A LAS MUNIOIPALÍDADF-S

Da acuerdo al ,decreto N’ 3645 Se H|7f44' es 
obligatoria Ja-‘publicación' en este Sótetín’ dé' 
los balances trimestrales, los que' gozarán' ¿Sé 
Ja bonificación establecida por el líécrefó N» 
11.193 de 16 de Abril de 1948.—

. ÉL DlftÉCt'OR
« — i——TtÍj-' -n m-ri -- ■—- -

- Talleres Gráficos t- Uárcéí Peníténcícñrfcr Í-- Saña:


